
 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE 
DESREGULACIÓN EMOCIONAL DE NUESTRAS/OS 

ESTUDIANTES Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
LAS Y LOS ESTUDIANTES CON TRASTORNOS DEL 

ESPECTRO AUTISTA: LEY No21.545 (TEA) 

 
I) DEFINICIONES. 

Este protocolo es una guía sobre cómo abordar las situaciones de 
desregulación emocional de las/los estudiantes en el contexto escolar, 
cada caso es único y debe ser mirado en su particularidad. Es importante 
considerar que, en nuestra comunidad educativa, todas las situaciones de 
desregulación emocional serán consideradas y serán abordadas por los 
pasos que se presentan a continuación. Sin embargo, es importante 
destacar que los primeros responsables son los padres y las familias 
respectivas. 

Entendemos la regulación emocional como el proceso que permite 
modular, controlar o extinguir una emoción para alcanzar un objetivo o 
responder en forma adaptativa a las exigencias del ambiente. Cuando una 
niña o niño no logra regular sus emociones en forma adecuada, las 
emociones interfieren en el logro de metas, en las relaciones con sus 
pares y en su adaptación al contexto (Cardemil, 2015). 

La desregulación emocional se puede reflejar en un amplio espectro de 
conductas, dependiendo de la etapa del ciclo vital, que pueden ir desde 
un llanto intenso difícil de contener, hasta conductas de agresión hacia sí 
mismo y/u otros. En este espectro pueden encontrarse 
manifestaciones como: correr por la sala mientras otros trabajan, 
esconderse en algún lugar de la sala, salir de la sala sin autorización, 
gritos sin estímulo provocador aparente, apegarse físicamente a un 
adulto en un contexto que no corresponde, aislarse de los otros, llanto 
descontrolado, agredir física o verbalmente a compañeros, compañeras o 
adultos, crisis de pánico, entre otros. Entendiendo que las distintas 
expresiones pueden indicar diferencias en la gravedad y riesgos a la que 
se enfrenta la/el estudiante. 

 

Proceso de desregulación emocional: 

En el proceso de regulación emocional están presentes tanto respuestas 
fisiológicas  y  comportamentales  como  ambientales,  que  implican 



 
equilibrio, integración y madurez emocional, de acuerdo con los objetivos 
de la persona y con el contexto. Esto es relevante, y nos indica que, en el 
afrontamiento y prevención de la desregulación emocional y conductual, 
se debe considerar que sus factores desencadenantes no solo responden 
a las características o rasgos asociados a una condición particular del 
estudiante, como podrían ser la condición de Espectro Autista, el 
Trastorno de Déficit Atencional con Hiperactividad (TDAH), el Trastorno 
de Ansiedad, la Depresión u otros, originados por diferentes causas, sino 
que los factores estresantes del entorno físico y social también pueden 
ser desencadenantes de una DEC en niños, niñas y jóvenes con mayor 
vulnerabilidad emocional, -incluyendo el comportamiento de los 
adultos. 

Todo miembro de la comunidad educativa debe estar atento a situaciones 
de desregulación emocional en los alumnos y las alumnas, se encuentre 
tanto al interior del establecimiento como también en alguna actividad 
extra programática fuera de éste (salidas a terreno, campeonatos, entre 
otros); por lo que, si observan alguna situación como la descrita 
anteriormente, se deben activar los protocolos correspondientes. 

Lo anterior no implica consentir o justificar una conducta 
desadaptativa, atribuyéndola a una característica de la condición del 
estudiante (como puede ser el autismo), sino que, teniendo en cuenta los 
factores asociados a esta condición u otra, tomar las mejores decisiones 
sobre las acciones formativas que corresponde implementar en cada 
caso, de manera flexible y adaptada a la persona y a sus circunstancias 
particulares. Así, por ejemplo, una medida disciplinaria como la 
suspensión de clases, si bien puede ser una consecuencia apropiada para 
modificar la conducta “indeseada” de un estudiante determinado, puede 
no serlo para otro, para quien resulta en un premio o en un refuerzo a su 
comportamiento. 

Todas las medidas y criterios tanto generales como particulares deben 
ser conocidos y manejados por los miembros de la comunidad escolar. 

II) INTERVENCIÓN SEGÚN NIVEL DE INTENSIDAD. 

 
Etapa inicial, 1: previamente haber intentado manejo general sin resultados 
positivos y sin que se visualice riesgo para sí mismo o terceros. 

- Cambiar la actividad, la forma o los materiales, a través de los que se 
está llevando a cabo la actividad; por ejemplo, cuando reacciona con 
frustración en alguna actividad artística con témpera, permitir que 
utilice otros materiales para lograr el mismo objetivo. 
 

- En los más pequeños pueden usarse rincones con casas de juego en donde 
permanezcan al detectarse la fase inicial de la desregulación y antes  de  
su  amplificación  en  intensidad,  y  donde  pueda  recibir 



 
atención y monitoreo de un adulto hasta que se restablezca a su 
estado inicial; permitirle llevar objetos de apego, si los tiene. 

 
- el conocimiento sobre sus intereses, cosas favoritas, hobbies, objeto de 

apego en la estrategia de apoyo inicial a la autorregulación. 

- Si se requiere, permitirle salir un tiempo corto y determinado a un lugar 
acordado anticipadamente en un contrato especial acordado con el 
estudiante y/o sus padres que le faciliten el manejo de la ansiedad y 
autorregularse emocionalmente, por ejemplo, Biblioteca; en este caso 
el contrato y su marco de actuación debe contemplar a un encargado 
o profesional presente, Además, se deben considerar factores como la 
edad, situaciones de discapacidad física y/o intelectual, trastornos de 
salud mental u otros, en los apoyos que pueda requerir durante el 
tiempo fuera del aula. 

- Si durante el tiempo establecido que se mantendrá fuera del aula, por 
su edad u otras razones, requiere compañía de la persona a cargo, 
esta puede iniciar contención emocional-verbal, esto es, intentar 
mediar verbalmente en un tono que evidencie tranquilidad, 
haciéndole saber al estudiante que está ahí para ayudarle y que 
puede, si lo desea, relatar lo que le sucede, dibujar, mantenerse en 
silencio o practicar algún ejercicio. 

Algunos otros ejemplos de acciones que puede desarrollar la persona a 
cargo, adaptables conforme a diferentes edades y características del 
estudiante, podrían ser: 

- Motivar a tumbarse en el piso boca arriba: “respira profundo por la 
nariz y bota el aire por la boca”; “cuenta del 1 al 20 mentalmente 
descansando y repítelo varias veces”. Si se siente incómodo al cerrar 
los ojos, no insistir. Indicar algunas alternativas: “Podemos poner un 
poco de música. ¿Qué música te gusta? ¿Prefieres quedarte en silencio? 
Si quieres podemos dibujar en la pizarra o en una hoja lo ocurrido... no 
te preocupes, tenemos un tiempo, y podemos conseguir más si se 
necesita. 

¿Quieres tu muñeco/juguete/foto/? (Procurar tener en el colegio un objeto 
de apego, cuando es pertinente conforme edad o diagnóstico conocido). En 
el caso de quienes presenten trastorno del espectro autista (TEA), será 
necesario posibilitar la manipulación de objetos con los cuales no pueda 
hacerse daño o la realización de alguna actividad monótona que utilice para 
controlar su ansiedad. 

En todos los casos, intentar dar más de una alternativa, de modo que la 
persona pueda elegir, como un primer paso hacia el autocontrol. 
Paralelamente, analizar información existente o que pueda obtenerse, sobre 
el estado del estudiante antes de la desregulación, por ejemplo, si durmió 
mal, si sucedió algún problema en su casa o traslado, algún evento 
“gatillador” en el aula, que aporten al manejo profesional. 



 
 

 
Etapa 2. de aumento de la desregulación emocional y conductual, con ausencia de 
autocontroles inhibitorios cognitivos y riesgo para sí mismo o terceros. 

No responde a comunicación verbal ni a mirada o intervenciones de terceros, al tiempo 
que aumenta la agitación motora sin lograr conectar con su entorno de manera 
adecuada. Se sugiere “acompañar” sin interferir en su proceso de manera invasiva, con 
acciones como ofrecer soluciones o pidiéndole que efectúe algún ejercicio, pues durante 
esta etapa de desregulación el NNAJ no está logrando conectar con su entorno de 
manera esperable. 

Algunos ejemplos de acciones generales adaptables conforme a edad y características del 
estudiante, para esta etapa podrían ser: 
 

- Permitirle ir a un lugar que le ofrezca calma o regulación sensorio motriz 
(por ejemplo, una sala previamente acordada que tenga algunos 
implementos que le faciliten volver a la calma). 

- Permitir, cuando la intensidad vaya cediendo, la expresión de lo que le 
sucede o de cómo se siente, con una persona que represente algún 
vínculo para él/ella, en un espacio diferente al aula común, a través 
de conversación, dibujos u otra actividad que le sea cómoda. 

- Conceder un tiempo de descanso cuando la desregulación haya cedido. 

Características requeridas del ambiente en etapa 2 de desregulación emocional y 
conductual: 

- Llevar al estudiante a un lugar seguro y resguardado. 

- Evitar trasladarlo a lugares con ventanales en techos o ventanas sin 
cortinaje, o con estímulos similares a los desencadenantes de la crisis 
de desregulación (por ejemplo, imágenes, olores, que lo miren a los 

ojos preguntándole por su estado). 

- Retirar elementos peligrosos que estén al alcance del estudiante: tijeras, 
cuchillos cartoneros, piedras, palos, entre otros. 

- Reducir los estímulos que provoquen inquietud, como luz, ruidos. 

- Evitar aglomeraciones de personas que observan. 

Características requeridas del personal a cargo en etapa 2 y 3 de DEC: 

En estas etapas, idealmente, debe haber tres adultos a cargo de la 
situación de DEC, cada uno con diferentes funciones: encargado, 
acompañante interno y acompañante externo. 



 
- Encargado/a: Persona a cargo de la situación, con rol mediador y 

acompañante directo durante todo el proceso. Es deseable que tenga un 
vínculo previo de confianza con el NNAJ y algún grado de preparación. 
Para tal efecto, varias personas deben contar con entrenamiento 
previo. 

Para abordar una situación de DEC en esta etapa, la persona encargada debe 
comunicarse con un tono de voz tranquilo, pausado y cariñoso. No demostrar 
enojo, ansiedad o miedo, sino una actitud de calma y serenidad, 
procurando no alterar más la situación. Si no logra afrontar apropiadamente 
la situación desde el ámbito personal, es importante pensar en hacer un 
cambio de encargado/a, lo cual puede ser temporal, mientras se le capacita, 
o definitivo. 

- Acompañante interno: adulto que permanecerá en el interior del 
recinto junto al estudiante y encargado, pero a una distancia mayor, 
sin intervenir directamente en la situación. Permanecerá mayormente 
en silencio, siempre alerta y de frente al estudiante con una actitud de 
resguardo y comprensión. 

- Acompañante externo: adulto que permanecerá fuera de la sala o 
recinto en donde ocurra la situación de contención; debe coordinar la 
información y dar aviso al resto del personal según corresponda (llamar 
por teléfono, informar a directivos u otros). 

Al finalizar la intervención es deseable dejar registro del desarrollo para 
evaluar la evolución en el tiempo de la conducta del estudiante conforme 
a la intervención planificada, así como el progreso en las capacidades y 
competencias de la comunidad escolar para abordar este tipo de situaciones. 

Información a la familia y/o apoderada/o (etapa 2 y 3): 

La persona que cumple el papel de acompañante externo es la encargada 
de dar aviso a la familia y apoderado/a. Con la llegada de este, en el caso 
que pueda hacerse presente en el lugar, se efectúa la salida del 
acompañante interno, quedando encargado y apoderado/a en la tarea de 
“acompañar” al estudiante. 

Cuando las probabilidades de desregulación emocional y conductual se 
encuentran dentro de un cuadro clínico o de características definidas, como 
por ejemplo, síndrome de abstinencia o del espectro autista, entre otros, los 
procedimientos de aviso a apoderados y si este podrá o no hacerse presente, 
deben estar establecidas con anterioridad en ficha de matricula, donde se 
especifiquen las acciones y responsables del proceso, medios por los que 
se informará al apoderado/a y la autorización de este/a para los mismos; 
dicha información debe estar en conocimiento del personal a cargo del 
manejo de la crisis de desregulación. 



 
En todos los casos, el equipo de la dupla psicoeducativa en conocimiento 
del particular contexto familiar y la condición laboral y/o emocional del 
apoderado, orientará sobre la responsabilidad que debiera asumir en estos 
apoyos, estableciendo siempre medios para mantenerle informado en el caso 
de DEC y del manejo que en el establecimiento se está desarrollando, a la vez 
de considerar siempre la información y opinión del apoderado/a en los 
aspectos que faciliten la mejor intervención y el trabajo colaborativo. 

Cuando el descontrol y los riesgos para sí o terceros implican la necesidad de contener 
físicamente al estudiante: 

Esta contención tiene el objetivo de inmovilizar al NNA para evitar que 
se produzca daño a sí mismo o a terceros, por lo que se recomienda realizarla 
sólo en caso de extremo riesgo para un/a estudiante o para otras personas 
de la comunidad educativa. Su realización debe ser efectuada por un/a 
profesional capacitado que maneje las técnicas apropiadas: acción de 
mecedora, abrazo profundo. Para efectuar este tipo de contención debe 
existir autorización escrita por parte de la familia para llevarla a cabo, y 
solamente cuando el estudiante dé indicios de aceptarla, ya que puede 
tener repercusiones negativas en el momento o a futuro. 

Es de utilidad elaborar el Protocolo de contención para cada estudiante y 
en cada situación (sala de clase, recreo, otro), de modo que se identifique 
su necesidad, con respeto a su dignidad. Se recomienda que sea elaborado 
en conjunto por quienes intervengan con el NNAJ generando criterios 
consensuados, y mantener un registro de la evolución de la conducta en 
el tiempo conforme a la intervención planificada. Algunos aspectos claves 
que debiera incluir el Protocolo son: situación en la que es preciso su 
uso, personal necesario y sus roles específicos, duración de la 
contención física, cuándo y dónde dar por finalizado su uso, cómo actuar 
después con NNAJ. En lo posible, incluir en su elaboración un profesional 
de un organismo externo colaborador, por ejemplo, profesionales del 
Ministerio de Salud del área de la salud mental o supervisor/a de 
educación especial de los Departamentos Provinciales de Educación del 
MINEDUC, en especial en la revisión de las normas referidas al respeto a 
los derechos de los NNJA y sus implicancias éticas u otro. 

En circunstancias extremas puede requerirse trasladar al estudiante a 
centros de salud, para lo cual es relevante que los responsables en el 
establecimiento puedan previamente establecer contacto con el centro de 
salud más cercano, para definir de manera conjunta la forma de proceder y, 
en acuerdo con apoderado, la forma de traslado, con apego a la normativa 
y a la seguridad de todas las partes involucradas. 

Además de los posibles factores desencadenantes ya señalados, en 
algunos casos dicha desregulación emocional y conductual puede darse 
asociada  a  efectos  adversos  de  medicamentos  neurológicos  o 



 
psiquiátricos, de ahí la importancia de la articulación con la familia y 
los centros de salud. 

- Importante en todas las etapas descritas: no regañar al estudiante, no 
amenazar con futuras sanciones o pedir que “no se enoje”, no intentar 
razonar respecto a su conducta en ese momento. 

En situaciones donde existe alto riesgo para la/el estudiante o terceros, 
es importante coordinarse con equipo médico tratante o efectuar derivación 
a médico psiquiatra, para recibir el apoyo pertinente y orientaciones de 
acciones futuras conjuntas, ya que pueden existir diagnósticos 
concomitantes que requieran de tratamiento médico y/o de otros 
especialistas. 

 

III) INTERVENCIÓN EN LA REPARACIÓN, POSTERIOR A 
UNA CRISIS DE DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y 
CONDUCTUAL EN EL ÁMBITO EDUCATIVO. 

Esta etapa debe estar a cargo de profesionales especialistas 
capacitados, por ejemplo, psicólogo. 

- Tras un episodio de DEC, es importante demostrar afecto y 
comprensión, hacerle saber al estudiante que todo está tranquilo y 
que es importante hablar de lo ocurrido para entender la situación y 
solucionarla, así como evitar que se repita. 

- Se deben tomar acuerdos conjuntos para prevenir en el futuro 
inmediato situaciones que pudiesen desencadenar en una 
desregulación. A la vez, informarle que dispondrá de profesionales de 
apoyo para ayudarle a poner en práctica estos acuerdos, y que pueda 
expresar lo que le molesta o requiere (sin DEC) o logrando un mayor 
autocontrol de la situación. Señalar que siempre el objetivo será evitar 
que esto vuelva a ocurrir, pues se comprende que para él/ella es una 
situación que no desea repetir. 

 
- Es importante apoyar la toma de conciencia, acerca de que todos los 

estudiantes tienen los mismos derechos y deberes, y en caso de haber 
efectuado destrozos u ofensas se debe responsabilizar y hacer cargo, 
ofreciendo las disculpas correspondientes, ordenando el espacio o 
reponiendo los objetos rotos, conforme a las normas de convivencia 
del aula y establecimiento. 

 

- Es importante trabajar la empatía y teoría mental en este proceso, la 
causa-consecuencia de nuestras acciones y el reconocimiento y expresión 
de emociones. Para ello, se pueden utilizar apoyos visuales, como dibujos 
de lo ocurrido o historias sociales, tipo comics, u otras adecuadas a cada 
individuo. 



 
- Específicamente en lo referido a la reparación hacia terceros, debe 

realizarse en un momento en que el estudiante haya vuelto a la calma, 
lo cual puede suceder en minutos, horas, incluso, al día siguiente de 
la desregulación. Sin embargo, SIEMPRE debe considerarse dentro del 
protocolo de acción el tiempo y la persona encargada para el apoyo en 
esta fase. No se debe apresurar este proceso. Se debe incluir dentro 
del ámbito de reparación al curso, docente o a cualquier persona 
vinculada con los hechos. No solo quien se desregula necesita apoyo y 
ayuda; su entorno, que se transforma en espectador silencioso de 
estas situaciones, también requiere contención y reparación. 

 
- La propia reparación de los sentimientos y emociones evocados en 

dicha desregulación emocional y conductual deben ser considerados 
en un diseño de intervención a mediano plazo (más allá de la 
contención inicial), que incluya un análisis sobre la necesidad de 
mejora en la calidad de vida general del estudiante y el desarrollo de 
habilidades alternativas. Así, en la línea de la propia reparación es 
relevante considerar: 

 
- La enseñanza de habilidades alternativas, la que debe incorporar los 

siguientes criterios: que cumplan la misma función que la conducta 
de desregulación emocional y conductual, que sea inicialmente fácil, 
que produzcan efectos inmediatos, que se puedan usar en diferentes 
entornos. Por ejemplo, para comunicar que requiere un descanso, 
puede ser más fácil que el/la estudiante inicialmente levante la mano a 
que lo verbalice. Esta conducta debe ser generalizada a otros contextos, 
en acuerdo con el/la estudiante y las personas que correspondan en 
cada caso. Y en la medida que sea efectiva, ir enriqueciéndola en 
complejidad en base a las potencialidades del estudiante y al 
consenso establecido en las normas de la clase. 

 
La intervención sobre la calidad de vida; una insatisfacción amplia en 
la vida cotidiana es un factor que puede contribuir a la aparición y 
mantención de estas conductas. Se requiere indagar sobre el bienestar 
personal, la calidad de las relaciones con sus pares, con la familia, las 
oportunidades de participar en actividades atractivas y significativas y lo 
que le gustaría hacer en comparación con lo que cotidianamente hace. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV) PROCEDIMIENTO Y ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO



 
A. En caso de una primera situación de desregulación emocional, sin 
antecedentes previos 

1. El docente y/o educador diferencial, debe acercarse a el/la estudiante 
afectado/a y buscar algún lugar contenedor. Asegurarse de que las/os 
otras/os estudiantes que le acompañen o estén cercanos a él/ella, se 
encuentren resguardados. 

2. Mientras el docente contiene al estudiante, la contención que puede ser 
verbal o física, pide ayuda a algún otro docente cercano para que 
informe al Encargado de Convivencia Escolar y/o profesor del nivel. 

3. El Encargado de Convivencia Escolar y/o profesor u otra persona que 
esté a cargo, delega los siguientes roles, dependiendo de 
disponibilidad, cercanía y rol en el colegio: 

a. La educadora diferencial se quedará con el/la estudiante hasta que se 
logre regular y pueda reincorporarse a su sala o a las actividades 
correspondientes. 

b. Será el encargado de convivencia escolar quién dará aviso al profesor/a 
jefe y el profesor/a que esté a cargo del curso en ese momento. 

c. La secretaria del establecimiento dará aviso a la familia, y a través de 
llamada telefónica, email, describiendo la situación vivida por la/el 
estudiante y de ser necesario o si la integridad física del estudiante está 
en riesgo se solicitará su presencia en el establecimiento.  

4. En el caso de que la/el estudiante se logre regular, se reincorporará a 
la actividad o sala a la que corresponda. De lo contrario, se quedará en 
oficina o donde esté en compañía del educador diferencial y/o psicólogo 
determinado por la Convivencia escolar o dirección, y se informará a los 
padres de su evolución, y que no ha logrado integrarse a su curso hasta 
el momento. 

4. La educadora diferencial d e j a r á  registro de lo sucedido en libro de 
bitácora, dependiendo de la situación experimentada, puede ser una 
descripción del suceso o el relato de la/el estudiante correspondiente. 
Además de registrar que se requirió la presencia del apoderado o tutor legal 
en establecimiento.  

5. Se activará el protocolo de accidente escolar cuando la desregulación 
emocional conductual afecto al propio estudiante y/o a miembros de la 
comunidad escolar.  

 
6. Se llevará a cabo un seguimiento de la evolución de la situación, por medio 
del profesor/a jefe con el equipo de apoyo y en las condiciones en las 
que regresa al colegio los siguientes días. 



En el caso de una reiteración de una desregulación emocional, sin 
tratamiento ni diagnóstico asociado. 

Se entenderá una reiteración de una desregulación emocional 
como una situación que se repite, ya sea durante el día, o durante 
un período a corto plazo. 

Se realiza el mismo protocolo descrito anteriormente, salvo que 
se citará a los apoderados a entrevista a la brevedad, y en 
conjunto con la familia, se evaluarán posibles causas de lo 
ocurrido, definiendo un plan estratégico de acompañamiento, 
tanto desde el colegio como desde la casa, en algunos casos con 
posible derivación a especialista. 

En estos casos, podemos estar hablando de un caso de salud 
mental: desregulación emocional severa, autoagresiones, 
ideación suicida, crisis de pánico, intervención en crisis o para 
continuar acompañamiento desde orientación y convivencia 
escolar, por lo que la situación definirá los protocolos a seguir. 
En el caso de un estudiante con desregulación emocional, que 
esté con tratamiento con especialista externo. 

En el caso de que un estudiante que ya se encuentre con tratamiento 
y apoyo de un especialista externo presente una desregulación 
emocional, se deben seguir los pasos descritos anteriormente, 
ajustando el procedimiento a las indicaciones del especialista 
correspondiente. Con autorización de los padres, y encargado de 
convivencia escolar correspondiente puede comunicarse con los 
especialistas para coordinar nuevas acciones de ser necesario. Se 
deben considerar las posibilidades de adecuación del colegio a las 
demandas del tratamiento con anterioridad. 

El colegio no podrá hacerse cargo de aquellos casos en los que 
los padres no asuman o abandonen los tratamientos necesarios 
condicionando o alejando al estudiante de la institución. En tales, 
se podrá aplicar el “Protocolo de actuación frente a situaciones 
de vulneración de derechos a estudiantes” 

Responsabilidad del apoderado y padres del estudiante 

El o los padres y/o apoderado responsable del estudiante debe 
realizar estrictamente controles periódicos con especialista 
asociado al diagnóstico, de esta manera se conocen estrategias y se 
trabaja por el bienestar y formación integral del estudiante. No 
obstante, al no existir tratamiento y/o interés en su desarrollo el 
colegio no podrá hacerse cargo de los casos en donde no existe 
una responsabilidad parental. 
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